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ANDRES ALFONSO MEJIA PERALTA LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

20/11/2020
2019

En el presente asunto se ordenó realizar audiencia inicial el día
veinticuatro (24) de noviembre del presente año, a partir de las 3:30
p.m., sin embargo, la jueza debe asistir a reunión programada por la
Coordinación Nacional del Sistema Integrado de Gestión de la
Calidad de la Rama Judicial ese mismo día a partir de las 3:00 p.m.
Por lo anterior, la audiencia señalada se llevará a cabo a las 8:30 a.m.
del día ya fijado.

00296

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

LUIS ALBERTO GARCIA DIAZ Y
OTROS

LA NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

20/11/2020
2020

En el presente asunto se dispuso llevar a cabo audiencia de pruebas
el día nueve (9) de diciembre de (2020), sin embargo, atendiendo las
actividades de planeación institucional relacionadas con el Sistema
Integrado de Gestión de la Calidad es necesario modificarla, por lo
que se realizará el día tres (3) de diciembre próximo a las 9:00 a.m.

00056

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

JHON JAIDER LRA FRANCO DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES SECCIONAL VALLEDUPR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/11/2020
2020

De la solicitud de medida cautelar elevada por el apoderado de la
parte demandante en el asunto de la referencia1, córrase traslado a la
parte demandada por el término de cinco (5) días, conforme lo
dispone el artículo 233 del C.P.A.C.A.

00235

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 007

RAUL EDUARDO SALGADO DIAZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/11/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00248

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

MARIA JUDITH LÓPEZ GUTIERREZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/11/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00250

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad 20/11/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda

00251

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

HUGO MANUEL GAMEZ BRACHO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/11/2020
2020

Se admite demanda. Se ordena notificar personalmente a la parte
demandada, al Agente del Ministerio Público, a la Agencia Nacional
de Defensa jurídica del Estado. Se consignen los gastos del proceso.
Se requiere a la entidad demandada para que con la contestación
allegue el expediente administrativo objeto de debate. Se reconoce
personería a la doctora ESPERANZA GALVIS BONILLA como
apoderada de la parte demandante.

00252

Auto admite demanda20001 33 33 007

ERIKA ERLINDA MOLINA TORRES Y
OTROS

LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL-FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Acción de Reparación
Directa

20/11/2020
2020

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00253

Auto inadmite demanda20001 33 33 007
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YOLIMA DOLORES POLO DE ORO LA NACIÓN- MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/11/2020
2020

Se admite demanda. Se ordena notificar personalmente a la parte
demandada, al Agente del Ministerio Público, a la Agencia Nacional
de Defensa jurídica del Estado. Se consignen los gastos del proceso.
Se requiere a la entidad demandada para que con la contestación
allegue el expediente administrativo objeto de debate. Se reconoce
personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado de
la parte demandante.

00254

Auto admite demanda20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
23/11/2020 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÒN DIRECTA   
DEMANDANTE:                 ANDRÈS ALFONSO MEJÌA PERALTA 
DEMANDADO:         NACIÒN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÌA NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-007-2019-00296-00 
 
 
En el presente asunto se ordenó realizar audiencia inicial el día veinticuatro (24) de 

noviembre del presente año, a partir de las 3:30 p.m., sin embargo, la suscrita jueza 

debe asistir a reunión programada por la Coordinación Nacional del Sistema 

Integrado de Gestión de la Calidad de la Rama Judicial ese mismo día a partir de 

las 3:00 p.m.  Por lo anterior, la audiencia señalada se llevará a cabo a las 8:30 a.m. 

del día ya fijado. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
J7/SPP 



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÒN DIRECTA   
DEMANDANTE:                 LUIS ALBERTO GARCÌA Y OTROS 
DEMANDADO:         NACIÒN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÈRCITO NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-007-2020-00056-00 
 
 
En el presente asunto se dispuso llevar a cabo audiencia de pruebas el día nueve 

(9) de diciembre de (2020), sin embargo atendiendo las actividades de planeación 

institucional relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad es 

necesario modificarla, por lo que se realizará el día tres (3) de diciembre próximo a 

las 9:00 a.m. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
J7/SPP 



 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  JHON HAIDER LARA FRANCO 
DEMANDADO: DIRECCIÒN NACIONAL DE IMPUESTOS 

NACIONALES - DIAN 
RADICADO:   20-001-33-33-007-2020-00235-00 
 
De la solicitud de medida cautelar elevada por el apoderado de la parte demandante 
en el asunto de la referencia1, córrase traslado a la parte demandada por el término 
de cinco (5) días, conforme lo dispone el artículo 233 del C.P.A.C.A.. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
 

J7/SPS/amr                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Documento 5 expediente digital 



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                RAÚL EDUARDO SALGADO DÍAZ  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –   MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00248-00 
 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por el señor RAUL EDUARDO SALGADO DÍAZ contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 2020, por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Municipio de Valledupar en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
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SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

  

 
J7/SPS/aur 
 



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:                MARÍA JUDITH LÓPEZ GUTIÉRREZ  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –   MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00250-00 
 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
derecho  instaurada por la señora MARÍA JUDITH LÓPEZ GUTIÉRREZ contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 2020, por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, si bien en el escrito de la demanda tiene como parte demandada 
al Municipio de Valledupar en el poder especial no se otorgaron facultades para 
demandar a dicha entidad, pues el poder solo se dirige contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso, que a la letra establece: 
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. 
En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. […].” -Se 
subraya y resalta por fuera del texto original. - 

 
Por lo que este Despacho concederá a la demandante, el termino de 10 días para 
que para que subsane el defecto arriba anotado, so pena de aplicar las 
consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
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SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
  

 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 



 

 

                                                                                                                                          

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR    
RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00251-00 

 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad instaurada por CARLOS 
ALFONSO ARAÙJO CASTRO en contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en los 
términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el Araújo Castro 
indica que actúa en nombre propio y en su calidad de Secretario de Hacienda del 
Municipio de Valledupar y más adelante señala que la parte demandante es el 
Municipio de Valledupar, por lo que deberá precisar si ejerce el medio de control 
como persona natural o en representación del ente territorial, caso en el cual deberá 
acreditar tal delegación, pues conforme lo establece el artículo 314 de la 
Constitución Política quien representa al Municipio es el alcalde. 
 
De igual forma, se observa que la parte actora no remitió copia de la demanda y sus 
anexos por los medios electrónicos a la entidad demandada tal como lo establece 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y tampoco manifestó no conocer los canales 
digitales para la notificación. 
 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en 
forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos 
del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 



   

 

2 

 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado.” (resaltado fuera del texto original) 

 
No señala la norma transcrita en precedencia que se pueda omitir el cumplimiento 
de tal requisito cuando se trate de demandar a la misma entidad territorial, más aún, 
cuando del correo electrónico que comunica el reparto (documento 38 del 
expediente digital) se tiene que tal copia se envió a la secretaría de hacienda y no 
al correo de notificaciones del Municipio de Valledupar. 
 
Así mismo, no se dio cumplimiento a lo establecido en el articulo 166 de la Ley 1437 
de 2011, esto es, no se acompañò con la demanda las constancias de publicación, 
comunicación, notificación o ejecución de los actos administrativos cuya nulidad se 
pretende, ni la constancia de ejecutoria de estos. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al señor Carlos Alfonso 
Araújo Castro, para que revise y corrija los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 
 

J7/SPS                                                                          
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: HUGO MANUEL GÁMEZ BRACO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
RADICADO:  20001-33-33-007-2020-00252-00 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, instauró HUGO MANUEL GÁMEZ BRACO contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, con la finalidad que se 
declare la nulidad dela acto administrativo de fecha 21 de julio de 2020 mediante el 
cual la entidad accionada negó la reliquidación y reajuste de lso salarios, primas, 
vacaciones, prestaciones sociales y la asignación de retiro del accionante. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Notifíquese personalmente de la admisión de esta demandada, al 
representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispuesto en el artículo 159 y 199 del C.P.A.C.A.- modificado por el 
artículo 612 del C.G.P. y en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. y 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Para el efecto, y en cumplimiento de los artículos 1º y 2º del Decreto 806 de 2020, 
envíese por Secretaría a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, 
copia de la presente providencia y de la demanda. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del C.G.P. y en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Para el efecto, y en cumplimiento de los artículos 1º y 2º del Decreto 806 de 2020, 
envíese por Secretaría a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, 
copia de la presente providencia y de la demanda. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. y el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  
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QUINTO: La parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, deberá sufragar la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000.oo) 
para los gastos ordinarios del proceso a la cuenta N° 3-082-00-00636-6, 
denominada CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS – 
CUN, del Banco Agrario, Se advierte a la parte actora, que en caso de no acreditar 
este pago, se entenderá desistida la demanda en los términos del artículo 178 de la 
norma en cita. 
 
El pago de los gastos de notificación se deberá acreditar ante la Secretaría del 
Despacho, a través de los canales electrónicos dispuestos para tal fin, a más tardar 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto. Permanezca 
el expediente en Secretaría, hasta tanto no se acredite su pago. Los demás gastos 
procesales serán ordenados mediante auto, en la medida en que se vayan 
causando. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
entidad demandada, al Ministerio Público., y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora ESPERANZA GALVIS BONILLA, 
identificada con la C.C. No. 46.454.797 y T.P. No. 158.140 del C. S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 

 
 

 



 

 

                                                                                                                                          

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar,  veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ERIKA ERLINDA MOLINA TORRES Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN   
RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00253-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho instaurada por ERIKA ERLINDA MOLINA TORRES Y OTROS en contra 
de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  , en los 
términos de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que las apoderadas 
de la parte demandante, no remitieron copia de la demanda y sus anexos por los 
medios electrónicos a las entidades demandadas tal como lo establece el artículo 
6 del Decreto 806 de 2020 y tampoco manifestó no conocer los canales digitales 
para la notificación. 
 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas 
se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y 
sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado.” (resaltado fuera del texto original) 
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Además las doctoras Yuranis Milena Arzuaga Garrido y Susana Rosa Guerra Mendoza, , 
no aportaron el poder especial que acredite el derecho de postulación que le asiste como 

apoderadas de la señora Erika Erlinda Molina Torres quien figura como demandante, 
al respecto los artículos 73 del C.G.P. y 166 del C.P.A.C.A., establecen: 

 
“ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de 
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.”  
 
 “ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 
(…) 
3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, 
cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 
(…)” 

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará a las apoderadas de la 
parte demandante, para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el 
numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 

 
 
 
J7/SPS/amr                                                                               

 
 



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:                YOLIMA DOLORES POLO DE ORO  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -  

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00254-00 
 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, decide ADMITIR la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento, promovida por YOLIMA DOLORES POLO DE ORO por conducto 
de apoderado en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en procura que se 
declare la nulidad del  acto ficto configurado frente a la petición elevada el día 29 de 
octubre de 2019. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 

   
PRIMERO: Notificase personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: Vincúlese de oficio al presente proceso al Departamento del Cesar y 
notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al representante legal de 
la entidad o quien haga sus veces, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, teniendo en cuenta lo contemplado por el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, es decir sin él envió físico del traslado de la demanda. Lo anterior con 
fundamento en que la petición de sanción moratoria de cesantías se presentó el día 
29 de octubre de 2019, tiempo después de haberse expedido la Ley 1955 de 2019 
la cual en su artículo 57 ordena: 
 

Artículo 57.Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
   
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 



 

      
 

parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
   
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
   
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 
Además, el parágrafo del artículo en mención, cuyo tenor literal reza: 
 

Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere 
como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 
de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago 
de las cesantías.  

 
TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: Así mismo, al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho 
- Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A.  
 
SEXTO: La parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con0tencioso 
Administrativo, deberá sufragar la suma de SESENTA MIL PESOS ($60. 000) para 
los gastos ordinarios del proceso a la cuenta N° 3-082-00-00636-6, del Banco 
Agrario de Colombia. Se advierte a la parte, que, en caso de no acreditar este pago, 
se entenderá desistida la demanda en los términos del artículo 178 de la norma en 
cita. 
 
SÉPTIMO: El pago de los gastos de notificación se deberá acreditar ante la 
Secretaría del Despacho, en copia original y fotocopia, a más tardar dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación de este auto. Permanezca el expediente 
en Secretaría, hasta tanto no se acredite su pago. Los demás gastos procesales 
serán ordenados mediante auto, en la medida en que se vayan causando.  
 
OCTAVO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
entidad demandada, al Ministerio Público., de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
 
 



 

      
 

NOVENO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al despacho, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
DÉCIMO: Reconocer personería al Doctor Walter López Henao identificado con la 
Cedula de Ciudadanía N° 1.094.914.639 de Armenia y Tarjeta Profesional No 
239.526 del C. S. de la J, como apoderado judicial de YOLIMA DOLORES POLO 
DE ORO en los términos de los poderes conferidos. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


